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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE T.A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en ìa fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de l¿t

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federaìes; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler

Ejecutivo y de la Administración Púrblica de la Ciudad de México; por este medio acljunto el oficio
DGSCyPC/O0237 /202A de fecha 19 de marzo de 2020, signado por la Lic. Paola Aceves Sandoval,

Directora General de Seguridad Ciudadana y Protección Civil en la Alcaldía de Cuauhtémoc,

mediante el cual remite Ìa respuesta al Punto de Acuerdo ernitido por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad y comunicado mediante elsimilar MDSPOSA/CSP/OS61 /2.020.
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Ciudad dc Móxico, a 19 clc mar'.r.) da2020.
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ASLJN'I'O: Iìespucsta a Punto dc Acucrdo

I,IC. I,I.JIS GI.JS'I'AVO VEI,A SANCHTìZ
r)rrìrjc'roR GENIìRA|.IURÍDICO Y DE ENTACE TEGISLATIVO
DI' I,A SECRTì'TARÍN NN GOBIERNO D[ tA CIUDAD DE MÍìXICO
PRNSENTE

I)or instrucción dcl C. Alcaldc cn Cuauhtómoc, Mtro. Nóstor Núñcz ll6pt:-2., hago rcfcrcncia a

su ofìcio núrmcro Stì/DGJylil,ll'A/CCDMX/00087.1/2020, mcdiantc cì cual rr:mitc para su

atcnción cl clivcrso M|)SPOP1\/CSl'/0561/2020, de fccha 1ll clc fcbrcro clcl año cn curso,

suscrito por cl Prcsidcntc dc la Mesa Directiva del Congrcso dc la Ciudacl dc Móxico, cn cl

rìuc sc hacc dc su conocimicnto cl Punto de Acuerdo dc urgcntc y obvia rcsolucirin

aprobado por clicho I)odcr Lcgislativo cn los tórminos siguicntcs:

1...1 Primero. - Se solicita a la Jefa de Gobierno, así cotno a las personas titularu:s

cÌe las 16 Alcaldías, mismns que ínte¡¡ran el Grupo Interinstitucionul y
lvlultidisciplinurio contempladr¡ en la declarutoria de alerLa, que remita un

informe a estu Soheranía de las medidas ur¡lentes implementadas puru atender y
prevenir r:l I'eminicidio a partir de la declaratoria 1...1

Aì rcspccto, lc informo que, dcrivado clc la publicación dc la alcrta dc góncro, por partc clc

la Jcfa clc Gobicrno, l)ra. (llauclia Shcinbaum Pardo, el día 25 clc novicmbrc clcl año 201,9,

csta Alcalclía ha rcalizarlo cìiversas actividades clue contribuycn a visibilizar cl problcrna cic

l¿r violr,'ncia hacia las mujercs y reducirla cn la mcclida clc nucstras l¿rcultar.lcs. I)ara slr mayor

conocimicnto, ¿ìncxo informc clc accioncs para dar scguimicnto a clicha dcr:laratori¿r.

Sin t¡tro particul¿ìr, aprovccho la ocasión para cnviarlc un corclial y rcspctr"roso saluclo
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Acciones para dar seguimiento a la Declaratoria de Alerta por Violencia
contra las Muieres de la Ciudad de México

M¿trzo 2020

(lon fundamct-lto en los artículos26 fracción XXIII tle la Ley Orgánir:a y dcl Podcr Iijccutivtl y clc la

Âdministraciírn Pública dc la Ciudad dc la México; B y 9 fracción I dc la Lcy rìc Ar:r:cso clc las^ Mujcrcs

a una Vida Librc dc Violcncia de la Ciudad de México, y cn cl marco dc las actividadcs dcl Grupo

Intcrinstitucionaì y Mr,rltidisciplinario para dar scguimicnto a las accioncs quo cstablccc cl artículo

tcrccro transitorio cìcl l)ccrcto por cl quc sc cmitc la Dcclaratorio clc Älcrta por Violcncia contra las

Mujcrcs (l)/\VM) dc la Ciuclad dc Móxico publicacla en la Gaccta Oficial el 25 dc novicmbrc dcl 2019,

l¿r alcaldía Cuauhtómoc ha implcmcntado clivcrsas accioncs quc contribuycn al cumplimicnto dc la

no rmativir-ì acl mcncionada.

I)c acucrclo a la I)AVM dc la Ciudad de México para visibilizar la violcnci¿t clc góncro y

transmitir un mcnsaje de cero tolerancia, sc implcmcntó una estrategia de comunicación en

alineación con la campaña Únete de la Organización de las Naciones Unidas por razón de los

16 días de activismo contra la violencia hacia muieres y niñas, clcl 25 clc novicmbrc al 10 dc

clicicmbrcl. Asimismo, cn cl marco dc los 16 días de activismo, se llevaron a cabo 9 actividadcs cn

caminadas a prevenir y visibilizar la violencia contras muieres y niñas, talcs como Iixposir;irin

dc l)ivcrsidad y ì)crcchos I Iumanos; Activación l.'ísica "Día Naranja"; Iivcnto arranquo clc los 1 6 días

clc Activismo; Actividadcs de fomento, didácticas y cducativas clirigidas a niñas, niños y ar-lultos dc

poblacioncs^ indígcnzr; Ijvcnto por cl l)ía Mundial dc Prcvcnción dcl VII I; Charla Mr"rjcr y l)iscap;rcirìarì:

lìxpcricncias^ {r{)mpzìrtiders; Scgundo ciclo de cinc documcntal (l'lìO(ìlNli) con clcbatc fcminista al

finalizar, aunado a 7 iornadas médicas en las colonias Paulino Navarro, Ampliar;ión Ästurias,

I)octrrrcs y I)cralvillo con unidadcs para real,izar mastografías. Así mismo, paril brind¿rr ¿t las mujcrcs

cle la cicmarcacirin mcjor y mayor acceso a la oferta cultural, sc realizaron Charlas de Género en

Casas De Cultura con cl tcma "Amor....Ijs, reconstrucción", s^c llcvó a cabo cl Circuito Cultural

Cuauhtémoc on su primcra tcmporada dcl "Festival Por La ltazl)e Las Muiercs"

l)rrr otro laclo, cn rcfcrcncia al acucrdo AC/1ßO 12019102 cstablccido cn la II Scsitin Orclinaria

dcl Gabinctc clc lguakìad Sustantiva y Violcncia Contra las Mujcrcs clc la Ciucìad dc Móxicr) quo sc

lìcvt'r a cabo cl 4 dc novicmbrc de 201,9,se difundió al interior de la dependencia la campaña

"Paremos la violencia hacia las muieres" implemcntada por la Secrctaría dc las Mujcrcs.
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I¡inalmente, cn el cumplimiento del artículo segundo, númcro tcrccro dc la I)AVM dc la

Ciudact de México, cn donde se cstablece como mcdida para garantizar cl dcrccho a una vida librc de

violcncia el fortalecimiento de las [Jnidades'f erritoriales de Ate nción y Prevcnción dc ]a Violcnr:ia dc

Géncro, esta alcaldía puso a disposición de las Lunas Cuauhtémoc la sede ubicada en el segundo

piso del mercado Cuauhtémoc, ubicado en Calle Río Lerma, Cuauhtómoc, 06500. La firma dc

colaboración institucional se llevó a cabo el 16 de diciembre de 2019.


